SISTEMA DISTRITAL DE CULTURA

SUBSISTEMA DE PATRIMONIO – OPERADORES Y GUIAS TURISTICOS

Fecha: 


7 de mayo de 2008 

Lugar:


Casa Galán

1. AGENDA PROPUESTA

1.1 Análisis de la posibilidad colectiva de pertenecer al Subsistema de patrimonio en el marco del Sistema Distrital de Cultura.

       Respuesta: por unanimidad SÍ

1.2 TEMAS TRATADOS: Luego de discusiones, presentaciones de algunas reflexiones a manera de comentarios e interrogantes por parte del Moderador, se procede a desarrollar de los siguientes temas tratados a manera de cuestionario:

1.2.1 ¿A través de qué tipo de organismo o entidad podemos participar?

Organismo
Votos
%

COMISION
2
14.2

CONSEJO DISTRITAL DE TURISMO DE AREA PATRIMONIAL
12
85.8

Nota: 1 voto asume dos opciones (Consejo y Comisión)

100

1.2.2 ¿Está relacionado el turismo con la cultura?, ¿es parte o no del patrimonio?

Respuesta
Votos
%

EL TURISMO NO ES NETAMENTE PATRIMONIO
1
7.7

ESTAN RELACIONADOS
12
92.3



100

1.2.3 ¿Cuál sería la composición del Consejo?

1. Representantes de entidades turísticas

2. Sena

3. Universidades

4. Ministerio del Turismo

5. Arqueólogos

6. Historiadores

7. Promotores

8. Operadores

9. Organizaciones No Gubernamentales Turísticas

10. Instituto Distrital de Turismo

11. Agremiaciones

12. Vigías

13. Hoteleros

14 Representantes de Publicaciones Turísticas Locales

15 Agencias de viajes

16. Investigadores

17. Ambientalistas

18. Archivo Fílmico de Turismo

19. Comunidades Indígenas

20. Consejeros Locales de Turismo

21. Mesa Sectorial de Turismo

22. Consejos locales Rurales y ambientales

23. Representante del Jardín Botánico

24. Representante de las Bibliotecas Públicas 

25. Directores de Museos

26. Folcloristas

27. Restauradores

28. Artesanos

29. Restauradores

30. Curadores

31. Protectores de inmuebles de patrimonio

1.2.4 ¿Cual es periodo de vigencia del Consejo?

Periodo
Votos
%

1 año
1
7.7

2 años
2
15.3

4 años
10
77.0

Totales 
13
100.00

1.2.5 ¿Qué funciones debe cumplir el Consejo?

1. Promover la Participación del sector que representa

2. Integrar a los actores del sector que representa

3. comunicar los proyectos y beneficios ante actores

4. ser leal con el sector que representa

5. cumplir las leyes

6. crear mecanismos de estudio e investigación

7.exigir idoneidad para los integrantes

8. Diseñar políticas públicas sobre turismo

9. diseñar estrategias de control y seguimiento para cumplimiento de acuerdos

10. hacer cumplir las necesidades de cada grupo que compone el Consejo

11. Fortalecer cada una de las areas que componen el Consejo

12. incidir en la definición de estímulos y apoyos concertados

13. incidir en la entrega de recursos y agendas

14. velar por que el sector se visibilice

15. Red del sector

16. Proceso de comunicación, difusión, promoción

17.diagnósticos

18.Asesorar

19. proponer nuevos destinos 

20. propender por la profesionalización

21. liderar procesos de intercambio de ciudad

22. Formular Planes, programas y proyectos y presentarlos a las instituciones del Distrito y Localidades

23. Gestionar planes, programas y proyectos ante las entidades del orden distrital, local, nacional e internacional

24. Ejercer el control social

25. Defender propuestas de turismo sostenible

26. Exigir a las autoridades competentes la preservación, restauración, el cuidado del patrimonio cultural y natural tangible e intangible

27. Promover campañas de preservación

28. Participar en las mesas Distritales de Cultura y Turismo

29. Coordinar las funciones de todos las áreas culturales turísticas

30. incidir en los grupos económicos

31. articular lo público y lo privado

32. contratar con entidades idóneas que conozcan los temas turísticos

33. promover el turismo sostenible

34. hacer recomendaciones

35. realizar estudios

36. presentar informes de gestión

37. tener decisión y voto con la administración  local porque la contratación sea idónea

38. Evaluar la contratación distrital y local del sector

39. visionar el futuro del turismo

40. promover instituciones capacitadotas del sector

41. instruir sobre el uso de areas naturales

42. coordinar con entidades ambientales el turismo ecológico



1.3 TEMAS POSTERGADOS PARA EL DÍA 14 DE MAYO DE 2008 

· ¿Cuales deben ser los mecanismos de elección y cualidades de los miembros del Consejo?

· ¿Cuáles deben ser los requisitos para participar como electores del Consejo?

· ¿Cuáles deben ser los mecanismos de Consulta entre el Consejo con distintas instancias?

2. DESARROLLO DE LA PROXIMA REUNION

Se espera podamos avanzar en desarrollo de las siguientes actividades:

a) Priorizar las funciones del Consejo

b) Establecer mecanismos de elección de miembros

c) Establecer mecanismos de participación de electores

d) Establecer mecanismos de consulta

2. ASISTENTES. La lista de asistentes es la misma a la cual se le hacen llegar los correos

3. TIEMPO DE TRABAJO: 2 horas

Cordial saludo

Renán Caicedo Murillo

3114613239

